
  

  

Quevedo, 3 de septiembre del 2012 

Señores 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad 

ATT sita. Loodes Cajas 
De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que el día de hoy, he procedido a 
registrar en el Libro de Acciones y Accionistas la siguiente transferencia de 
acciones, la misma que a continuación detallo: 

CRESPO MURILLO MANUEL EVERALDO, portador de la cédula de ciudadanía No. 
1202792113, de nacionalidad ecuatoriano transfirió 80 acciones ordinarias y 

nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América, a favor de ZAPATA 

MANTILLA JOSE LEONIDAS, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1201930607, de nacionalidad ecuatoriana. 

VEAS ALCIVAR HOVEL RAFAEL, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0910329689, de nacionalidad ecuatoriano transfirió 80 acciones ordinarias y 
nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América, a favor de 

ESPINOZA BARRAGAN DANIEL ARMANDO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 1206105304, de nacionalidad ecuatoriana. 

Así mismo, me permito indicar que en el elenco accionario se ha detectado un 
error en cuanto al número de cédula de la accionista LICTA PUMAYO MERCEDES 
DE JESUS, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1706632948 que es lo 
correcto y no como consta en la Base de Datos de la Institución, para cuyo efecto 
adjunto copia de la accionista referida. 

NOTA: Dejo constancia que la comunicación ingresada con número de trámite 

48048-0, el día de hoy, se deja sin efecto, toda vez que se deslizó un error 
involuntario, el cedente es VEAS ALCIVAR HOVEL RAFAEL y cesionario es 
ESPINOZA BARRAGAN DANIEL ARMANDO. (adjunto copia) 

Atentamente, 

  

TRANSPORTE ESCOLAR DIVINO NIÑO S.A. TEDINI 
Exp. 127500 
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